
REPUBLICA DE CHILE

I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

SECRETARÍA MUNICIPAL

DECRETO Ne 27591 rD DOC 794026

tA GRANTA, 08 de octubre de 2025.

Que, mediante Acuerdo N"151, adoptado en la

Sesión Ordinaria N"29 de fecha 08 de octubre de 2025, el Concejo Municipal, por unanimidad de

sus ¡ntegrantes y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la Ordenanza para el retiro de
cables en desuso en la comuna de La Granja.

DECRETO:

APRUÉBASE IA ORDENANZA PARA LA

INSTALACIÓN, CANALIZACIÓN, TENDIDO, IDENTIFICACIÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO,
ORDENACIÓN, TRASLADO Y RETIRO DEL TENDIDO DE LÍNEAS AÉREAS O SUBTERRÁNEAS, COMUNA
DE tA GRANJA, en los términos que a continuac¡ón se ¡nd¡can:

1.
:/

TíTULO I

DISPOSICION ES GENERATES

Artículo 1". Ambito de aplicación y obieto. La presente ordenanza t¡ene por objeto regular la

instalación, canalización, tend¡do, ¡dent¡ficación, modificación, mantenimiento, ordenación,

traslado y retiro del tendido de líneas aéreas o subterráneas, sus respectivos soportes, accesor¡os

y todo otro elemento pertenec¡ente a la red, para la prov¡s¡ón de serv¡cios de distr¡bución de

energía eléctrica y de telecomunicac¡ones, sobre los b¡enes nacionales de uso público de la

comuna de La Granja, sin perjuicio de las facultades que sobre la materia le correspondan a la

Super¡ntendencia de Electricidad y Combustible, la Subsecretaria de Telecomun¡cac¡ones y otros

organismos competentes.

Artículo 2". Definiciones. Para todos los efectos de esta ordenanza, las definiciones de conceptos

técnicos, juríd¡cos y operativos ut¡lizados deberán entenderse de la s¡guiente manera:

1. Acometida: parte de la red correspondiente a los cables con los cuales los operadores

acceden al inmueble donde se prestará el servicio al usuario final.

2. BNUP: bien o bienes nacionales de uso público.

3. Cableado: subconjunto de red de telecomunicaciones const¡tu¡do por cables de distinto

tipo y diámetro, tales como pares de cobre, cable coaxial, fibra óptica u otros, con los

cuales los operadores sum¡nistran sus servic¡os.
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vtsTos:

Y, vistos además, las facultades que me confiere el
Art.63e de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de M unicipalidades, en su texto refund¡do
por D.F.L. Ne1 del Min¡sterio del lnterior de fecha 09 de mayo de 2006;
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SUBTERRANEAS,

COMUNA DE TA GRANJA.



4. Elemento en desuso: aquellos defin¡dos en los numerales 1, 3, 5, 6 y 7 del presente

artículo que hayan dejado de ser ut¡lizados para los fines del o los serv¡c¡os autor¡zados, y

en cuya virtud adquieren la calificación de desechos.

5. Elementos accesorios: subconjunto de la red de telecomun¡caciones, constitu¡do por

cualquier elemento que ayude en la sujeción de los d¡st¡ntos elementos de la planta

externa, como crucetas, verticales, anclajes, t¡rantes o sim¡lares.

6. Elementos de soporte: subconjunto de la red de telecomun¡caciones, constituido por la

canalización subterránea y/o postac¡ón aérea.

7. Elementos anexos: cualquier otro elemento de la red de telecomunicaciones no definido
en los numerales 1,3,5 y 5 del presente artículo, tales como gabinetes, armarios, mufas,

cajas, cámaras, entre otros.

8. Operador: conces¡onario o permislonar¡o de servicios de telecomunicaciones.

9. Organismos públicos competentes: aquellos responsables de la adm¡n¡stración de los

bienes nacionales de uso público, obras públicas u otro t¡po de bienes sobre o bajo los que

se instalan elementos de la red de telecomun¡caciones definidos en los numerales 1, 3, 5,

6 y 7 del presente artículo, o involucrados en los procesos de intervenc¡ón en los mismos,

esto es, las M unicipalidades, los Gobiernos Regionales, Delegaciones Presidenciales, el

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, el M¡n¡sterio de Obras Públicas (MOP), el

M¡n¡sterio de Vivienda y Urban¡smo (Minvu), el Servicio de Vivienda y Urbanización

(Serviu), el Ministerio de Energía, y sus respectivos organismos depend¡entes.

10. Altura mínima del cable: distancia vert¡cal entre el cable y el suelo, medida desde el punto

más bajo de la curva.

11. Red o Redes de telecomunicac¡ones: corresponde a toda la ¡nfraestructura física y lógica

necesaria a través de la cual los operadores de servicios de telecomunicaciones proveen

sus servicios, sea a usuarios finales o a otros operadores.

12. Soterram¡ento: acción y efecto de llevar el cableado y otros elementos de la red de

telecomunicaciones bajo la superficie, para efectos de su despliegue subterráneo, incluya

canalización o no.

TíTULo II

INSTALACIóN Y CTASIFICACIÓN DEL TENDIDO

Artículo 3'. Derecho a tender líneas. Se reconoce el derecho de los titulares de servicios de

telecomunicac¡ones para tender o cruzar líneas aéreas o subterráneas en calles, plazas, parques,

cam¡nos y otros b¡enes nacionales de uso público, supeditando el ejerc¡cio del referido derecho a

las s¡guientes condiciones copulativas:

1. Que ello sea sólo para los fines específicos del servicio respectivo;

2. Que no se perjudique el uso pr¡nc¡pal de dichos bienes;

3. Que se cumplan las normas técnicas y reglamentarias que resulten aplicables; y

4. Que se cumplan las dispos¡c¡ones de la presente ordenanza.

Artículo 4". Empresas habilitadas. Podrán instalar o mod¡ficar líneas de distribución de energía

eléctrica, de servic¡os de telecomunicaciones y otros, en la comuna de La Granja, aquellas

empresas que sean titulares de una concesión o perm¡so de conformidad con lo establecido en los

artículos 11 y s¡guientes de la Ley General de Serv¡c¡os Eléctricos, aprobada por el D.F.L. N" 4 de

2007 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, o en el artículo 8 de la Ley N'18.168

General de Telecomunicaciones.

Artículo 5". Clasificación del tendido. De acuerdo con la forma en que se puede efectuar el

tendido de las líneas de distribución, la comuna se divide en sectores de canalización subterránea

y sectores de tendido aéreo. Constituyen sectores de canalizac¡ón subterránea las avenidas, calles,

pasajes, rotondas, parques y plazas y, en general, los bienes nacionales de uso público que,

atendida su ¡mportancia y extensión, determine el Alcalde mediante decreto publicado en un

diario de c¡rculación local. Los sectores no comprendidos en dicha clasificación se considerarán

sectores de tendido aéreo.
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Artículo 6'. Restricciones en sectores de canalización subterránea. En los sectores de canalización

subterránea, no se perm¡t¡rá la ¡nstalac¡ón aérea de líneas eléctr¡cas, telecomun¡cac¡ones,

transmisión de señales y datos. Tampoco podrán ¡nstalarse a nivel de superficie equipos, armarios,

transformadores y toda instalac¡ón anexa, cualquiera sea su tamaño.

Artículo 7". Uso preferente de mult¡ductos. En los sectores donde la Municipalidad posea, haya

autorizado o autorice instalac¡ones subterráneas de ductos aptos para el paso de líneas, no se

autor¡zará ¡nstalación aérea ni nuevos ductos mientras exista capacidad disponible en el

multiducto, s¡empre que sea técn¡camente posible, seguro y sin vulnerar derechos adquiridos.

Artículo 8'. Exenc¡ón de derechos municipales. Cuando se trasladen líneas aéreas existentes a

canalización subterránea, con ret¡ro def¡nitivo de postes, quedarán exentas del pago de derechos

municipales por ocupación de bien nacional de uso público, siempre que la canalización se real¡ce

en sectores donde exista pol¡ducto mun¡cipal, como aceras, bandejones o calzadas.

Artículo 9'. Canalización obligatoria en nuevas construcciones. En todo nuevo loteo, condominio

o urbani¿ación dentro de la comuna de La Granja, las líneas de d¡str¡buc¡ón eléctr¡ca,

telecomun¡cac¡ones, señales y datos deberán ser canalizadas en ductos subterráneos, conforme a

la legislación vigente y lo establecido en esta ordenanza.

TíTULo III

IDENTIFICACIÓN, MANTENCIÓN Y RETIRO DE TfNEAS

Artículo 10". Obligaciones generales de operadores. Las concesionar¡as y perm¡sionarias que

cuenten con líneas aéreas o subterráneas de servicios de telecomunicaciones, tales como cables,

ductos, crucetas, ancla.ies, gab¡netes, cámaras y demás elementos de red, serán responsables de

su adecuada instalación, ident¡ficación, mantención, traslado y retiro, de conform¡dad a esta

ordenanza y la normativa v¡Bente.

Artículo 11". ldentificación obligatoria de elementos. Las empresas prop¡etarias de postes y

tendidos deberán identificarlos con su nombre o razón social y RUT, o nombre de su continuadora

legal, en forma clara, legible e indeleble. Asimismo, deberán informar a la municipalidad, cuando

ésta lo requiera, la titularidad de los elementos instalados en sus postes.

Artículo 12'. Falta de identificación. Cuando se detecten elementos no ¡dent¡ficados, la

municipalidad notificará a los operadores, indicando su ubicación y solicitando aclaración. 5i

transcurren 30 días sin reconoc¡miento de propiedad, prorrogables por 15 días, a pet¡c¡ón del

operador, se podrá proceder a su retiro.

Artículo 13". Desuso o desecho de cableado. 5e cons¡derarán en desuso los cables o elementos de

red que no transmitan señal, estén dañados, sin conex¡ón, vacíos, o se hayan trasladado por obras

viales y no hayan sido retirados dentro del plazo otorgado por la autoridad. También se

considerarán en desuso los elementos no ¡dent¡f¡cados en los plazos establecidos.

Artículo 14'. Ret¡ro de elementos en desuso. Los elementos en desuso deberán ser ret¡rados por

el operador titular, a su costo, dentro de los plazos establecidos en el artículo 15 de la presente

ordenanza.

Cuando la municipalidad identifique elementos que pudieran estar en situac¡ón de desuso, deberá

comunicarlo formalmente al operador, med¡ante correo electrónico u otro mecanismo electrón¡co

de comunicación, d¡r¡Bido al canal oficial de contacto informado por la empresa, conforme a lo

establecido en el artículo 6 del Decreto N'175 que aprueba el Plan de Gestión y Mantención de

Líneas Aéreas y Subterráneas de Telecomunicaciones. Esta comunicac¡ón deberá contener al

menos:



1. La descr¡pción del elemento.

2. Su ub¡cac¡ón específica.

3. Fotografías referenciales.

4. La consulta sobre s¡ d¡cho elemento se encuentra en uso o pertenece al operador

El operador tendrá un plazo de 10 días hábiles para dar respuesta fundada, a contar del envío del

correo electrónico por parte de la municipalidad. Dicha respuesta deberá ser enviada por el mismo

canal, indicando s¡ el elemento se encuentra operativo y acred¡tando su uso o, en su defecto,
reconociendo su condición de desuso y comprometiendo su retiro.
Cuando ex¡sta concurrenc¡a de elementos de distintas empresas sobre un m¡smo poste, la

mun¡cipal¡dad podrá notificar s¡multáneamente a los distintos operadores involucrados,

requir¡endo la identif¡cac¡ón y responsabilidad sobre los elementos en cuest¡ón.

En caso de discrepancia entre el operador y la munic¡pal¡dad respecto del estado de uso de un

elemento, cualquiera de las partes podrá elevar los antecedentes a la Subsecretaría de

Telecomunicaciones, la que resolverá fundadamente. S¡ la Subsecretaría rat¡f¡ca la condición de

desuso, la mun¡cipalidad podrá proceder al retiro conforme a esta ordenanza y aplicar las

sanciones que correspondan.

Artículo 15". lncumpl¡m¡ento del ret¡ro. Si el operador no retira los elementos dentro de 30 días

desde la not¡f¡cación o desde la resolución de la Subsecretaría, prorrogables por 15 días, a petic¡ón

del operador interesado, la municipalidad podrá e.iecutar el retiro.

Artículo 16". Reembolso y multas. Efectuado el retiro por la municipalidad, se exig¡rá el reembolso

de los costos, conforme al artículo 47 del D.L. N'3.063 sobre Rentas Municipales. Adic¡onalmente,

se aplicará una multa diaria de I a 5 UTM por cada poste con infracción. La municipalidad no será

responsable de la afectación de serv¡cios resultante del ret¡ro reali¿ado conforme a la ley.

Artículo 17'. Recuperación de elementos retirados. Los operadores podrán recuperar los cables o

elementos ret¡rados por la municipalidad, previo pago de multas, costos asociados a su ret¡ro o de

bodegaje cuando corresponda.

Artículo 18". Convenios especiales de ret¡ro. La municipalidad podrá celebrar con los operadores

planes de ordenamiento, mantención o ret¡ro programado de líneas o elementos de red. En caso

de ¡ncumpl¡miento, se aplicará lo establecido en la presente ordenanza.

rtículo 1.9'. De la obl¡gac¡ón de dar aviso de las actividades a ejecutar. Los operadores, a través

del correo electrónico o mecanismo electrónico indicado, deberán dar aviso al municipio, a las

empresas de distr¡bución eléctrica o al dueño del soporte, de las actividades de instalac¡ón,

mantenimiento, ret¡ro, modif¡cac¡ón o cambio de redes, reubicación o intercalac¡ón de postes,

entre otros, junto con el horar¡o de ejecución de los trabajos, con una anticipación de al menos 5

días hábiles al inicio de los mismos. El presente aviso no será requerido en el caso de aquellas

act¡v¡dades generadas por situaciones de emergencia.

TfTULO IV
INSTALACIÓN Y USO DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 20. Solicitud de ¡nstalación. Los interesados en instalar líneas d¡str¡buidoras de energía

eléctr¡ca y de telecomunicaciones en la comuna de La Granja deberán informarlo por escrito a Ia

Dirección de Obras Municipales, presentando planos de la zona con la cobertura del servicio y una

memoria técnica del s¡stema de distribuc¡ón, en forma previa al inic¡o de las obras.

Artículo 21". Principio de uso compañ¡do. Los operadores deberán verificar s¡ ex¡ste

¡nfraestructura física disponible -propia o de otros operadores- antes de instalar cableado aéreo o

subterráneo, a fin de reducir el ¡mpacto en los bienes nacionales de uso público, el medio

ambiente y la ciudadanÍa.



Artículo 22'. Rotura de pav¡mentos y ocupac¡ón del espacio público. Cuando la instalación de
líneas implique rotura de pavimentos, calzadas o aceras, o la ocupación temporal con maquinaria,
materiales o escombros, la empresa deberá solicitar permiso a la Dirección de Obras Municipales,
pagar los derechos municipales respectivos y entregar las garantías que correspondan, según lo
establec¡do en el artículo 75 de la Ley N" 8.946.

Artículo 23". Exenc¡ón de derechos en instalaciones subterráneas. Cuando la ¡nstalación de líneas
subterráneas implique rotura de pavimentos o uso temporal del espac¡o público, la empresa
quedará exenta del pago de derechos mun¡c¡pales s¡empre que cuente con el perm¡so previo de la

Dirección de Obras Municipales.

Artículo 24. Otorgamiento de perm¡sos. La mun¡cipal¡dad otorgará los permisos para que las líneas
de energía eléctrica o telecomunicaciones crucen o ut¡licen bienes nac¡onales de uso público,
excepto aquellos que deban tram¡tarse conforme al D.F.L. N" 206 de 1960 del Ministerio de Obras
Públicas. La solicitud deberá indicar ub¡cación, características de las vías afectadas, plano general y

de detalle.

Artículo 26. Prohibición de apoyo en árboles. Se prohíbe el uso de árboles como soporte para

redes aéreas. En caso de infracción, la municipalidad ex¡g¡rá su normalización y podrá realizar la

denuncia respectiva ante elluzgado de Policia Local.

Artículo 27. Altura mínima de instalación. Los cables de telecomun¡cac¡ones que crucen bienes
nacionales de uso público deberán instalarse de manera que se mantengan permanentemente
tensos, respetando la altura mÍnima de 4,50 metros desde el punto más bajo de la línea hasta el

suelo, tanto en zonas residenciales como comerc¡ales, s¡n perju¡cio de lo que establezca la

normativa eléctrica o de transporte aplicable.

TíTULO V
MUTTIDUCTOS Y COORDINACIóN ENTRE OPERADORES

Artículo 28. Coordinación para la construcción de multiductos. Cuando un operador proyecte
obras de canalización subterránea, deberá informar a los demás operadores mediante correo
electrónico o canal electrón¡co hab¡litado, con la debida antelac¡ón, con el objeto de coordinar un
plan de trabajo conjunto que facilite el uso compart¡do del mult¡ducto. La municipalidad podrá
partic¡par en la coordinación general del proyecto.

Artículo 29. Contenido de la comunicación a operadores. La comun¡cac¡ón deberá contener la

descr¡pción del proyecto, su ubicación, planos referenciales y copia de la ¡nv¡tac¡ón env¡ada a otros
operadores. Si no hay respuesta dentro de 10 días hábiles, se entenderá que el operador no

participará del proyecto.

Artículo 30. Coordinación municipal. Tanto la Municipalidad como la Dirección de Obras

Municipales podrán coord¡nar d¡rectamente con los operadores la ejecución de proyectos

conjuntos de multiductos, considerando el uso del subsuelo, catastro de instalaciones ex¡stentes,

reconstrucción conjunta y su planificación.

Artículo 31.. Multiductos y cámaras de administración munic¡pal. Cuando existan cámaras o

ductos mun¡c¡pales o proyectados por organ¡smos públicos, los operadores deberán utilizarlos
según las condiciones fijadas por dichos entes, respetando su normativa y competencias. Las

modificaciones de redes serán siempre de cargo del operador,

Artículo 32. Reposición de bienes públicos. Toda repos¡ción de pavimentos, árboles, áreas verdes

o mobiliario urbano afectado por la construcc¡ón del multiducto será de cargo de las empresas
participantes.
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Artículo 25. Preservación del arbolado urbano. El trazado de cables deberá ev¡tar la poda o
extracción de árboles. S¡ no existiese alternativa, se deberá sol¡citar autor¡zación a la Dirección de
Medio Ambiente, Aseo y Ornato, la cual resolverá en un plazo de 10 días, fijando condic¡ones e

¡ndemnización si corresponde. El retiro de res¡duos vegetales será de cargo exclusivo de la

empresa.



Artículo 33. Concesiones municipales. La municipalidad podrá licitar, mediante propuesta pública,
la concesión para constru¡r redes de poliductos reg¡strables. Las empresas deberán usar esta red,
respetando las cond¡ciones técn¡cas, de seguridad y los derechos adquiridos de conces¡onar¡os y
perm isionarios.

Artículo 34. Nuevos usuarios del poliducto concesionado. Toda empresa que desee incorporarse a

un poliducto concesionado deberá firmar convenio con la mun¡cipalidad y/o las empresas
propietar¡as, respetando las condiciones técn¡cas y legales vigentes.

TíTULo vI
SECTORES DE CANALIZAclóN SUBTERRANEA Y SOTERRAMIENTO OELIGATORIO

Artículo 35. Prohibición de nuevas líneas aéreas. En los sectores declarados como de canalización
subterránea no se permitirá la ¡nstalac¡ón de nuevas líneas aéreas de energía eléctrica,
telecomun¡caciones o transm¡sión de datos, ni tampoco instalac¡ón de nuevos equipos anexos a

nivel superficial. Sólo se permitirán trabajos de mantención y reparación de instalac¡ones ya

existentes, sin incorporar nuevos postes, salvo casos fundados.

Artículo 36. Modificación de sectores de canalización. La municipalidad podrá ampliar, dism¡nu¡r o
redefinir los sectores de canalización subterránea mediante decreto alcaldic¡o deb¡damente
fundado.

Artículo 37. Decreto de soterram¡ento obligatorio. El Alcalde podrá decretar el soterramiento
obligatorio en todo o parte de un sector de canalización, previo pronunciam¡ento de los

concesionarios involucrados. La municipalidad deberá notificar a las empresas afectadas,
indicando el área afectada, el plazo de ejecución de las obras, concediendo un plazo de 10 días
hábiles para que emitan observaciones.

Artículo 38. Coordinación de ductos. La municipalidad podrá coord¡nar la ejecución conjunta de
ductos eléctricos y de telecomunicaciones, modificando los plazos del decreto si es necesar¡o. Las

condiciones técnicas y financieras serán establecidas en convenios específicos.

Artículo 39. Cuidados en la ejecución. Durante la construcción de ductos subterráneos se deberán
respetar las áreas verdes, bienes nacionales de uso público y las instalaciones existentes. Se

deberá minimizar el ¡mpacto, reponer lo ¡nterven¡do y cumpl¡r con horarios, condiciones y

normat¡vas técn¡cas y mun¡c¡pales.

TíTULO VII

SECTORES DE TENDIDO AÉREO Y EXCEPCIONES

Artículo 40. Normas sobre tendido aéreo. En los sectores de tendido aéreo se deberá privilegiar la

seguridad de las personas y bienes, procurando realizar los cruces de líneas en zonas de menor
r¡esgo y con el menor impacto visualposible.

Artículo 41. Prohibición de tend¡do en postes mun¡cipales. Se prohíbe el uso de postes de
propiedad munic¡pal para el tendido de líneas aéreas, salvo que exista autor¡zación expresa
med¡ante decreto alca ldicio fundado.

TíTU[o VIII

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 43. Definición de emergencia. Se entenderá por emergencia aquellas en que se haya
producido un acc¡dente o que impl¡que riesgo inm¡nente para las personas, animales, bienes
públicos o privados, producto de elementos en mal estado o fuera de norma, como postes caídos
o inclinados, cables a baja altura, crucetas sueltas, cámaras sin tapa o elementos deter¡orados que
afecten la circulación o seguridad.

Artículo 42. Estándares de respuesta ante emertencias. Los operadores de telecomun¡caciones
deberán atender oportunamente toda situac¡ón de emergencia que involucre instalaciones de su

propiedad emplazadas en bienes nacionales de uso público, conforme a la normativa vigente y

princ¡pios del reglamento de la Ley N" 21.172.



Para las situac¡ones de emergenc¡a descritas anter¡ormente, se estará a los eventos con sus
respectivos estándares y plazos de respuesta a los que hace referencia el artículo 19 del Decreto
Supremo N" 176 de fecha 21 de marzo de 2025, del Minister¡o de Transporte y
Te leco m u n ica cio nes.

Artículo 44. Canales de contacto. Cada operador deberá informar anualmente a la mun¡c¡palidad,
durante el primer semestre del año, dos contactos actual¡zados con nombre, correo electrón¡co y
teléfonos fijo y móvil, dispon¡bles de forma permanente para coordinar la atención de
emergenc¡as. La municipalidad not¡f¡cará a las empresas para asegurar el cumplimiento efect¡vo de
lo establecido en el presente artículo.

Artículo 45. Proced¡miento ante emertencias. Recibida una denuncia sobre una emergencia, el
municipio deberá informar al operador por correo electrónico u otro canal habilitado. El operador
deberá gestionar la revisión del caso y, si corresponde, su atención. Si se determina que no es la

responsable, deberá derivarla a otro operador y dejar constancia, asignándose un código de
segu¡m¡ento para cada caso reportado.

Artículo 46. lntervenc¡ón municipal por omisión.5i el operador no atiende la emergencia de
forma oportuna, la municipalidad podrá ¡ntervenir directamente para resolverla, s¡n perju¡cio del
cobro posterior de los costos incurridos y de las sanciones que correspondan.

Artículo 47. Fiscalización. La fiscalización del cumplim¡ento de esta ordenanza corresponderá a los

inspectores mun¡cipales, Carabineros de Chile u otros organismos públicos competentes, quienes
podrán denunciar las infracciones alJuzgado de Policía Local.

Artículo 48. Multas. Las infracciones a esta ordenanza podrán ser sancionadas con multas de 1a 5
UTM. Lo anter¡or, sin perjuicio de las sanc¡ones establecidas en el Decreto Supremo N" 176 del año

2025 del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, u otras multas, sanciones o acciones

c¡v¡les o penales conforme a la normat¡va vigente.

PUBTÍQUESE la presente Ordenanza Mun¡c¡pal, en el sitio
Electrónico Municipal www.m unicipa lidad lagrania.cl

AO
. ANÓTESE, REGfSTRESE, COMUNÍ ARCHíVESE

(.) SECRETAi

§

MUNICIPAL2.

GOMEZ
* ABO6ADA

SECRETARIA MUNICIPAI.

UDIO ARRIAGADA
ALCALOE

A

TíTULo Ix
FISCALIZACIÓN, SANCIONES Y OISPOSICIONES FINALES

Artículo 49. Vigencia de la ordenanza. La presente ordenanza entrará en v¡gencia desde la fecha

de su publicación en el diario oficial, sin perju¡c¡o de que, para efectos de publicidad, se publique

en la página web del municipio.
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JUZGADO DE POLICIA LOCAL/ TRANSPARENCIA


